
Corresp. Expte.- B-00334/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13.866

Artículo-1 ° :-Adhiérese la Municipalidad de Lanús a la Resolución Provincial RES0-
2020-150-GDBA-MDAGP del Ministerio de Desarrollo Agrario de la 
Provincia de Buenos Aires, mediante la cual se crea el Registro Provincial 
de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), 
en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad 
Alimentaria.-

Artículo-20:-EI Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para llevar 
adelante en su jurisdicción los objetivos contenidos de la Resolución 
mencionada en el Artículo precedente.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 25 de septiembre de 2025.­
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'""-.,,,,,, 
AGUSTIN BALLADARES 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2.650
DE FECHA 06 OCT 2025
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